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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 10, 36 y 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 166 

del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar a 6 años, la edad en que un menor puede permanecer con su madre privada de la libertad en el centro penitenciario. Otorgar 

el beneficio de libertad condicionada a las mujeres sentenciadas con hijos menores de 14 años de edad sentenciadas por algún delito 

culposo. 

 

No. Expediente: 3297-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Nacional de Ejecución Penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. … 

 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de 

tres años a fin de que pueda permanecer con la madre en el Centro 

Penitenciario, de conformidad a las disposiciones aplicables; 

 

 

VII. y VIII. ... 

 

IX. ... 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la 

hija o el hijo menor de tres años, durante su estancia en el Centro 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 

reforma el párrafo tercero del artículo 166 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales 

 

Primero. Se añaden un párrafo cuarto y uno quinto al artículo 36, 

y uno último al artículo 137; y, se reforman la fracciones sexta y 

novena, párrafo segundo, del artículo 10, párrafo tercero, del 

artículo, fracción primera y tercera del artículo 36, todos de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. [...]. 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor 

de seis años a fin de que pueda permanecer con la madre en el 

Centro Penitenciario, de conformidad a las disposiciones 

aplicables; 

 

VII. y VIII. ... 

 

IX. [...]. 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la 

hija o el hijo menor de seis años, durante su estancia en el centro 
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Penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse 

responsable en la familia de origen, la Autoridad Penitenciaria 

establecerá los criterios para garantizar el ingreso de la niña o el 

niño. 

 

… 

 

X. y XI. ... 

 

Artículo 36. … 

 

… 

 

… 

 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que 

nacieron durante el internamiento de estas, podrán permanecer 

con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas 

postnatal y de lactancia, o hasta que la niña o el niño hayan 

cumplido tres años de edad, garantizando en cada caso el interés 

superior de la niñez. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse 

responsable en la familia de origen, la autoridad penitenciaria 

establecerá los criterios para garantizar el ingreso de la niña o el 

niño atendiendo al principio del interés superior de la niñez. 

 

[...]. 

 

X. y XI. ... 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que 

nacieron durante el internamiento de estas, podrán permanecer 

con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas 

postnatal y de lactancia, o hasta que la niña o el niño hayan 

cumplido seis años de edad , garantizando en cada caso el interés 

superior de la niñez. 

 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que 

nacieron antes del internamiento de estas, podrán permanecer 

con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las 

etapas postnatal y de lactancia, o hasta que la niña o el niño 

hayan cumplido seis años de edad, garantizando en cada caso 

el interés superior de la niñez. 

 

Los menores que viven con su madre en prisión no podrán ser 

separados de ella de forma tajante y definitiva cuando 

alcancen la edad máxima de estancia que los reglamentos de 
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… 

 

 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que 

cumpla los tres años de edad. 

 

Para otorgar la autorización para que la niña o el niño permanezca 

con su madre, la Autoridad Penitenciaria velará en todo momento 

por el cumplimiento del interés superior de la niñez. 

 

 

… 

 

… 

 

II. … 

 

 

 

III. A que su hija o hijo reciba educación inicial y tenga acceso a 

participar en actividades recreativas y lúdicas hasta los tres años 

de edad. 

 

IV. … 

 

los centros penitenciarios permiten. Los centros penitenciarios 

están obligados a implementar una separación sensible y 

gradual, así como a garantizar un contacto cercano y 

frecuente entre madre e hijo, garantizando en cada caso el 

interés superior de la niñez. 
 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I. Convivir con su hija o hijo en el centro penitenciario, en 

condiciones que garanticen el interés superior de la niñez . 

 

Para otorgar la autorización para que la niña o el niño ingrese 

o permanezca con su madre, la autoridad penitenciaria velará en 

todo momento por el cumplimiento del interés superior de la 

niñez. 

 

[...] 

 

[...] 

 

II. [...] 

 

[...] 

 

III. A que su hija o hijo reciba educación inicial y tenga acceso a 

participar en actividades recreativas y lúdicas hasta los seis años 

de edad. 

 

IV. [...] 

 

[...]... 
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… 

Artículo 137. … 

 

 

… 

 

 

 

I. a VII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad 

condicionada 

 

Para la obtención de alguna de las medidas de libertad 

condicionada, el Juez deberá observar que la persona sentenciada 

cumpla los siguientes requisitos: 

 

I. a VII. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

El juez otorgará la libertad condicionada a las mujeres 

privadas de la libertad con hijas o hijos de 0 a 14 años, 

sentenciadas por delitos culposos, aunque no hayan cumplido 

el requisito de la fracción V, sin eximir a la sentenciada del 

cumplimiento del mismo. 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

 

 

 

Artículo 166. … 

 

… 

 

Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artículo 166, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 166. Excepciones 

 

[...]. 
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De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, 

cuando se trate de mujeres embarazadas, o de madres durante la 

lactancia. 

 

… 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, 

cuando se trate de mujeres embarazadas, o de madres durante la 

lactancia, o de madres con hijas o hijos de 0 a 14 años. 

 

[...]. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Coordinación General de Centros Federales deberá 

garantizar que los centros federales donde se encuentren mujeres 

embarazadas, que recientemente hayan dado a luz o se encuentren 

lactando a sus menores hijos implanten protocolos de actuación, a 

efecto de que se tomen las medidas conducentes para garantizarles 

el respeto de sus derechos humanos. 

 

Tercero. La Coordinación General de Centros Federales, deberá 

garantizar que los Centros Federales cuenten con los protocolos 

específicos sobre el procedimiento para ingreso, permanencia o 

egreso temporal o definitivo al centro penitenciario 

correspondiente, de las hijas e hijos que vivan con sus madres 

privadas de la libertad, de conformidad con el artículo 33, fracción 

XII de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

JJRP 


